
DESCRIPCIÓN DEL PARQUE
 
El Parque Eólico 18 de Julio está compuesto por 5 aerogeneradores Vestas V100 de 2 MW,
sumando una potencia nominal de 10 MW.

El parque es propiedad de 5 empresas reconocidas del medio, siendo estas en orden
alfabético: Barraca Deambrosi S.A., Gonzalo Charbonnier, Gerardo Zambrano S.A., Orofino S.A,
y un quinto inversor privado.

ESTRUCTURA JURÍDICA

Con el fin de la explotación del Parque Eólico 18 de Julio, se firmó un fideicomiso de administración entre 
las 5 empresas mencionadas (fideicomitentes) y Ikerol Company S.A. (fiduciario).

Esta figura legal del fideicomiso es la que asegura una gestión ágil en la compraventa de energía eléctrica 
entre las 5 empresas, el fiduciario y la UTE.

El fiduciario toma la energía eléctrica proveniente de cada una de las 5 empresas, la vende a UTE al 
valor del mercado SPOT, utiliza los ingresos para el pago a los arrendadores de las tierras, el pago por 
mantenimiento de los equipamientos, cualquier otro pago correspondiente a la operación del parque y 
luego reparte las utilidades en 5 partes iguales a cada una de las fideicomitentes.

Ubicación Localidad 18 de Julio, Departamento de Rocha
Potencia Nominal 10 MW
Fabricante Vestas 
Modelo V100 - 2,0 MW
Cantidad de Aerogeneradores 5
Nivel de Tensión 60 kV 

www.ventus.com.uy

PROYECTO EÓLICO
18 DE JULIO

Estructura Jurídica Fideicomiso de Administración
Estructurador Posadas, Posadas & Vecino
Asesor Legal Posadas, Posadas & Vecino
Modalidad de Venta de la Energía 100% SPOT

Concebido Setiembre 2014
Inicio de Obras Febrero 2015 
Puesta en Marcha Diciembre 2015

FIDEICOMISO

BARRACA
DEAMBROSI S.A.

GONZALO
CHARBONNIEROROFINO S.A. GERARDO

ZAMBRANO S.A.
INVERSOR
PRIVADO



UBICACIÓN 

El Parque Eólico 18 de Julio se encuentra ubicado en el litoral Este del Departamento de Rocha, cerca de la 
localidad 18 de Julio.
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